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Madrid, 6 de octubre de 2022 
 
Exclusiones correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de unas OBRAS 

DEFINIDAS EN EL PLAN DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL REDACTADO POR EL CIERRE TEMPORAL 

DE LA ACTIVIDAD FERROVIARIA DE LA COCHERA DE CUATRO CAMINOS (Licitación 6012200104). 

 

Metro de Madrid S.A., una vez examinada la justificación de compatibilidad de la oferta 

presentada por la empresa AFESA MEDIO AMBIENTE, S.A., ha acordado, su exclusión por los 

motivos que se indican a continuación: 

 

Al ser detectado por Metro de Madrid. S.A. que la empresa AFESA MEDIO AMBIENTE, S.A. ha 

participado previamente en la elaboración de las especificaciones técnicas y/o de los documentos 

preparatorios del contrato y/o han asesorado al órgano de contratación durante la preparación 

del procedimiento de contratación y atendiendo al artículo 70 “condiciones especiales de 

compatibilidad” de La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se dio 

audiencia al licitador para que justificara que su participación en la fase preparatoria no tuvo el 

efecto de falsear la competencia o de dispensarle un trato privilegiado con respecto al resto de las 

empresas licitadoras, enviando dicha empresa el informe requerido dentro del plazo otorgado al 

efecto 

 

Tras el examen de la justificación de su oferta, presentada por la citada empresa, se concluye lo 

siguiente:  

 

AFESA MEDIO AMBIENTE, S.A., siendo la encargada de redactar el Plan de Seguimiento 

Ambiental incluido como Pliego de Prescripciones Técnicas de la presente licitación, , se 

encuentra en una posición de privilegio con respecto al resto de las empresas licitadoras y 

posee un conocimiento de los trabajos a contratar, como conocedora de las 

especificaciones técnicas y cálculo del presupuesto, que le han pemitido generar la 

posibilidad de que su oferta económica haya podido ser mucho más ajustada que la del 

resto de licitadores, decantado la valoración de las ofertas a su favor.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, con la justificación de compatibilidad aportada por la 

empresa AFESA MEDIO AMBIENTE, S.A., la prestación objeto de esta licitación no se puede llevar 

a cabo según los términos ofertados, lo que determina su exclusión.  

 
En consecuencia, y de acuerdo con al artículo 70 “condiciones especiales de compatibilidad” de La 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la oferta de la empresa AFESA 

MEDIO AMBIENTE, S.A.,  queda excluida del procedimiento. 

 
 

Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
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Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 

artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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